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Disposiciones Generales 

 
La Confederación Sudamericana de Fútbol organizará en el año 2005 la Recopa 
Sudamericana de Clubes, de acuerdo a las siguientes disposiciones: 
 

Participantes 
 
Participarán los equipos representativos de las Asociaciones Nacionales de la 
CONMEBOL; uno por el Campeón de la Copa Toyota Libertadores edición 2004 y el 
otro por el Campeón de la Copa Nissan Sudamericana edición 2004 
 

Inscripciones 
 
Las Asociaciones Nacionales deberán comunicar oficialmente a la CONMEBOL, los 
equipos que los representarán en el Torneo. 
 

Listas de Jugadores 
 
La Confederación Sudamericana de Fútbol recibirá de cada Asociación la inscripción de 
la LISTA DE BUENA FE  de sus equipos, las cuales constarán de 20 jugadores, 
enumerados del 1 al 20, quienes serán los únicos habilitados para el torneo. La 
presentación de la lista podrá hacerse hasta cuarenta y ocho (48) horas antes de la 
iniciación del partido de cada equipo. Las mismas deberán ser acompañadas con el 
informe de los  colores de los equipos. En caso de similitud el árbitro es la autoridad 
que decide si corresponde el cambio. 
 
No podrá ser incluido en la LISTA DE BUENA FE el jugador que no estuviese 
reglamentariamente inscripto en su Asociación Nacional a la fecha establecida para la 
presentación de la lista a favor del club participante 
 
La inscripción del jugador estará sujeta a las disposiciones vigentes en la respectiva 
Asociación Nacional y, tratándose de jugadores con transferencia internacional, 
conforme a las reglas de la FIFA. 
 
Será de exclusiva responsabilidad de cada Asociación Nacional certificar la inscripción 
en el club del jugador que participará del torneo. 
 
En el partido, los jugadores se identificarán al delegado de la CONMEBOL con sus 
respectivos pasaportes o  Cédula de Identidad. 
 

Sistema de Torneo 
 
El torneo se disputará en dos partidos en las fechas, lugar y hora que indique la 
CONMEBOL y en caso de igualdad de puntos se definirá el ganador por el club con 
mayor saldo de goles, la diferencia de goles se obtiene restando de los goles marcados, 
los goles recibidos. Si la diferencia de goles fuera igual, el club que haya marcado 
mayor cantidad de goles a favor actuando de visitante. De persistir la igualdad se 
ejecutará series desde el punto de penal, conforme a las normas de FIFA hasta definir el 
ganador. 



 
El partido se jugará de acuerdo con las Reglas de Juego aprobadas y definidas por la 
Federación Internacional de Fútbol Asociado. 

 
 
 
 
 
 

Luque, Gran Asunción, mayo de 2005 
 


